
GOBIERNO REGIONAL Fiel:de10rid
"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOÚbAÇ!ÓNDÉ LA ECdNOMíA PERUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL:
8-202$/GOBlERNO REGIONAL TUMBES;GRDE-GR :

17 DIC 2025Tuttnbes,

VISTOS:

El Acuerdo de Consejo :NO, 5/dOB.kEG.TUMBES-CR-t
i CD, cie fe:cha de 17 de Septiembre del 2015; RpsdlE16ión Gerençial *Regional NO 327-2015:
s GOBIERNO REGIONAL iUMBES-GRDE-GR, de Ilo ',del 2015;: Decreto:

20à1 -2 PRODUCE, de fecha 20 eneto del Rásolucibn Geren'cial:Suprdmo: NO Q01
Regidnal NO 290-2021/GOB.REG.TlJMBES-GQR, devfecha npviembre del 2d21;:

:Resolúcióñ Gerencial General Regional NO 242-2024/GÕB.RRG.TUMBE+GGR, de:fecha cie;
junio del 2024; Acuerdo de:Consejo Regional NO de febha:
24 cie: 2025; Carta ti\10007-2025/EQL, de feçha :13iéleagosto del 2925; MemoranddNO:
:027-2025/GOB. REG. TUMBES-GGR-SGPI.SG, cie fécfià 15 2025; Infórmé NO Q29-:

dê fppha cie; dél 2026;RpsoluCión'4
:GereÀciaÍGeneral Regiona NO 000464-2025/GOB.REPÃUiVlBE$-GlR-GGFs(, de fecha 16: de:
octubte dél 2025; Carta 01-2025/1NG. CAMG, Ide *fécha: 97 de del cie:
Instalacióm de: la Corntsiór,n de Liquidación y Cier?ê :Ofiéio de Treée (13) Propuestas:
Productivas o :Planes dp Nágocio del PROCOMPITÉ1 20ñ5 Cadena Riodqctiva de Qacao,: cie:
:fecha 21 octubre del 2025; CARTA NO 003-2026/ilNCl CAMG, de:fecfta 07 de
,2025;, CARTA'NO 013-2026/1NG. CAMG, de fecha noviembre (2.026Nnfori-ne NO 2â47-:
;2025/GOB:REG.TUMBES-GGR-GRDE-$GPl-SG, défedha de dpi 2025:, y;

CONSIDERANDO:

Qué, los Gobiernos :de popular, pon:
personasjurídicas de dereçho público interno, con atonomía,: econófrnicá:y a'dminislrativa enflos:
:asuntos dp sú competencia, teniendo como compptqncià ponstitucional 13 aprobpcién de: su:
torgantzación interna y de si] presupuesto, de confor:fidád cohilps Artículos 22, 90 y 100 de la Veyt
2786i- Ley Orgánica de GobiernosRegionales;

Qué, le corresponde a la Çeréhcía Flegiohql da: Desarrollo EConórnico•
tejercer las funciones :específicas regionales en „lbs.':spctôtés, :comercio, turismo, :
:artesanía, :pe$quería, minería energía e qgricultura, de donformidadcori el!
numetal 294:de la Ley Orgánica de

'0 Reo' Que, el Reglamento de Orgpnizqpiónsq Funcioneés*OF, dpi

aprobado mediarltb• Ordenanza ;
'

Regional: NO 008-:Gobierno, Régional (Tut\nbes,

: 2014/ÕOB.REG.TUlViBãS-CR, promulgada el 20 dé :del 20izl, y: publicada:en Diario:
Oficial El t#eruianoel 25 cle:Octubre 201,4, en el inciso del 'Art. 670, es$,âbldce que la Pereâcia:
Regional de Dásarrolto ecohómico forma parte de los:órzanosde líftep y sp etocarga 'de promdver•

bierhestdr económico y social de la población en él: átxibi!ode la .Régiól,h: Tumbes, y tidne cqmo:
función específica: Elaborar, ejecutar, supervisar; l!qdidai' . y :los pioyectos '*del
:inversiones actividades que ejecuten dentro ideli ámbito de eu epmoetencia debiendo:
:conta:t" coh la evaluaciónty viabilidad respectiva,laéimismo déberáñ: realizar las ácci0Çes:
:administrativas para designar a los profesionalestá cargo dé, o aciividad5'n :

— Ley :deliQué, el Art. 700 numeral 7.0.2: tTU0 ta: Ley, 27444
Procedimiento' AdministrativoGeneral, en el marco dec là fuehte de administrativa:
:establece: "Iodá entidad es Competente para realizar las tareas mater,ialeg necesarias para :

, Av. La Marind 20d Tumbes (072) 52-4464,



GOBIERNOREGIONAL TUM [kleldelOiigi
GEkENClA REGIONAL DE DESÀRkOL14ÔECONÓ

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOL'lbAÇ!ÓNDE LA PERUANÀ"

RESOLUCIÓN GERENCIÃe
005080026/GOBlERNO REGIONAL TUMB$*GRDE-GR

17 DIC 2025Tumbes,

el eficiente cumplimiento dé su misión y objetivos; aéj: CQtno payala de las atribuciqnes:
que se encuentren comprendidas dentro de su comr¿eteheia";

!Qué, la Liquidación de la Propuesta Productivao Plan,de Negocip materia:
de la presente resolución se enmarca dentro del prqqedjtftnibnto de lá Ejec.úción de Obras Públicas:
por Administración Directa 'aprobado por '1,95-88-CG; :Diréctiva:i\J0'S
009-2011/GOBIERNO IREGIONAL TUMBES-GGR-GR#PAT.SGDVSG, "Normas y:
Procedimientos para la Ejecución de ProyectoséeInversión, DesarrcSRlo de Competencias y:
Capacidades:en das Perspnas, Implementación y: Eqiiipatüiento y:otrgs por la modàlidad de:
AdmqnistrraciónDirecta en el pliego del Gobierno Régionag:Tumbé*" subletoriãmentela :Ley:
NO 30,226, 'Ley: de Contrptaêiones del Estado y su ReqiaMehto';

tQue, mediante Ley NO 29337 Ley: Clue; dispoéicidnes parã
apoyqr Id pompetitividaq pfoductiva, se determinó láé: disposiciones pera'hpoyar la competitivtdact

prodúctiva:y se dispone que los Gobiernos Regionales y :gobibrnos Lqcale,?), su Ofibina
de Promoción e Inveisioqes autoricen iniciativas: dev apoyó :a la de. cadenas:
producti\iao mediante el désarrollo, adaptación, mejora transferentia Idletecnología, :dondb lat
inveréión Privada sea ihsulicientepara lograr el de$prrbllo competitivo de fa cadena:
productiva; siendo el casp que, mediante Decretó Nb tlCkÇ2012-EF, Se àprol* el:
Reglamento de la Ley NO 29337, que por objeto senalar IOS procedimientç5$ y metôdología baraj
la inhplementación, ejecución y evaluación de las ñciatiVas de :apóyo la qombetitividadi

a que se refiere Ley NO 29337;

Que, el Artículo 40 de uaLey N?'2à337 — Leyquélest?blece disposicidnes:
para apoyar la competitiviQad productiva, prescribe qué "los GobiernóE Fé$gioriales y Locúes pupderl
destinar hasta dn 100/0 de los r?cursospresupuestados parà Íbsagàstos destinados a 'proyectos pàra financiar lag

iniciativas: de Apoyo a Ia CompetitividadProductiva, que se àbtoricen Coh/orme 4 las; "fispósicione•s de la presente
Ley, con excepción de los recursos provenientes de las Vente',lde financiamientoldeoperaciones Oficiales de
crédito y donaciones y transferencias";

t Que, el Numeral 5:1, del Artícdlb5 del Reglãrnénto 'de la tey NO 29?37:
aprobado por: Decreto Supremo NO 103-2012-EF, señala :que: "Previapnq;te a, la Autorizaçión dé lod
PROCOR/IRITE, mediante ApueFdo de Consejo Regional o il/lunic,ibat, el Gobierne Rq}jonal o Local, según Sba ei

caso, determiná el importe güe será destinado al cofinanciamiento 'de. las tpropuehtas•productivas que, 'aSLi
amparo, sá pregente. Dicho Imborte no podrá exceder del (os' recursosipr€s;bpuostados para los gastod
destinados ia proyectos, con :excepción de los recursos:brovehient4Sdea lis de finánciamientp dé
Operaciones ofi5iales de crédit?s, donaciones y transferencias";-

Que, ACUERBÓ 078-0
2M5/GOB.REG„TUMBESZR-CD, de fecha de :del se acordó sq
Artículo Primero, destinar el monto de Sla 7916,934.93 {Dos 'IVIílloneé Ncúecientos biepiséiq Mit
Novecientos, Treinta ' y tCuatro con 93/100 para la iimplàmqntacióltl del Fdndd
Condursable PROCOMPITE Tumbes, correspondiente àl: dictamen ':de Implementación: deE
Programã•lniciativas de Appyo a la Competitividad TUMBES", a cargq
del Pliego'046: Gobierno Regional de Tumbes del Departamento dq Turnlpás;

Que, mediante :GEkENClAL REGIONAL :327-à01Q
GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRDE.GR, de dp novierjbre:del :2015, pn su Arttculd
Primero:Se aprueba las propuestas productivas delaçoñóursóPROCOMRÉTE2015 de 105 Agenteq
Económicos 'Organizados: AEO, que recibiráh

Av. Ld Marin'a 200 — Tumbes:

cofinanciamiénto:: de: los recúrsos: det

Telefax (072) 5à-446h II



GOBIERNO REGIONAL $pialieldgl(j
GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓrálCC

'

"AÑO DE 1-À RECUPERACIÓN Y CONSdL'rDAÇléNDéLA EÇt)NOtVlíAPERUAN'A"

RESOLUCIÓN GERENC$ÀL REGiOÑAl-:

Nb005080025/GOBlERNO REGIONAL TUMBESCRDE'GR:'
17 DIC 2025Tuinbes,

PROCOMPITE, conforme d los cuadros de méritoside pr)puestas 0)

categoría :"A" y tres (03) categoría "B";

Qué, mediante DECRETO 'SUÉREMO NO 001 2002,1 PRODUCg, de:

fecha 20 ge enero del 2021:, se aprueba el ReglamentoZé la :Ley N? Lpy que establecê las:
disposicio:nes :para apbyart la competitividad productiva}: en ¿cuyo AEL'ízggilo 30. Liquidáción del:
plande INeqobio, ítem 30.1 señala que, una vez coñClui@q el lóeriodd y.'operación del:
Plan de Negocio según lo dispuesto en el presente:redlàlhnehto, la :éDEidel Gobierno Regiohal o:
Local de$igna personàl y/o contrata un Operador:Prtvado Vara .rqalizér' [a :liquidacióñ, la scual:
consiste en, conjunto de acciones conducentes:à lattormül,àción del ¿xpediente de liquidación:
sobre las :inversiones realizadasen el Plan de Negecio bbh Id finalidaddé.determinarel oostd reali
de la ejedución en el Curnplimiento de metas físicd$, financiêrãs y de actividddes productivaF y/o:

de gestión;

Qué, mediante RESOLUCIÓN •ÇEREÑCIAÜ REGIONAL No:

2904071GOB.REG.TgJMSES-GGR, de fecha 11 no.üiémore del: ¿ aprueba la Direétivai
003'2021/GOB.REG„TUMBES.GGR.GRDE-SGÀlléP, der!omjjiâdai "Normas

, Procedimientos para llaLiquidación y Cierre de PiopueétasPt"0ductivas(Planeb de:
Negocio): Ejecutadas por Gobierno Regional de Tdtnbes", cuya fináidades que el 'Gobierno:
Regional',de Tumbes con un documento :técfiiCo notmati.vt) c{dnde establézcanlas:
normas y:prodedimientos para la Liquidación y Cierré dq Pficio de Productivas (Plãnes:

de Negocios) ganadoras fifianciadas por el Fondo CpncLtr,éable PROÇOMPITE y ejeputadas Borel:
Gobierno, Regional cie: Tumbes, las cuales por iadmjnistrativa, :técnlca
financiera necesaria, tno con la :cierfe reséec•tiüo, ¿oadyuvando, sut

: saneamiento físico contable;

En :ese orden, la DIRECTIVA:- 003-20211CÓBãEG.TUMBÉS-GGR-',
GRIPESÇPU-CP, denominàda: "Normas y Procqdimlerito± LIquü4ación y Gierrà d'
Oficóo dle: Propuestas: Productivas (Planes de Ndgocid) EjàGutadas el} Gobiérno Regipnal:
de en eu numeral 7.2 lo sigui&hte•• üconformación de únaComisión de I+iquidación:
de Oficio. La Eomisión cie Liàuidación de Oficio tiene lá de revisién, ova?uacióny conformidadta las
liquidaciones dé oficio elaboÑdas por los liquidadores seu formaliziuná tlóediante resolución y estarâ
conformada por :los siguientes representantes:

Un representante de la Ger#cia de Deparrof!o Económicé: profesional Ing.'

Agrónomo o Contador Público con :cpnocihlientos len quipn lo presidirá,
Un representante de la Direceión Re'gíonaf de Ing. Agrónomo o Zootechista.
Un representante de la Dirección Regional de Ia Producción; Ing. Industrial o Pesqúero.

Así mismo en su numeral 7.4. Particulares:previ'aé a liquidación:de Oficio, pn
ítem 7.4!1, 7.4.4 y 7.4.5 estipula las se dében prb$ntarlpara >fectuat una (iquidación

cierre oficio, las mismas que se pasan a detallàr:acontinuación.o

7.4.ift. Que, los responsables de la ejecución y seguimiento cle la propuesta producàiva a
plan de negocio no háyan •;rpalizado oportunamente fta liquidación y hayati
transcurrido más de tres t(b3) sañosSiri, presentar lal doctimentadión técnica,t ni h'
documentación sustentatót,ia gast{i, pese: a cid su compefencia : tante
contractualmente como futóéionàlhente'.

7.41. Que, el plan de negocio, decumátitaciótitécnicâ [a dpcctmçntación. sustentatoria Clel

gasto este incompleta, se hayq sitjiestrado y/o•violentado dentro ae109

archivos del Gobierno Regiênâl del' Tumbes; Situación que nov exinie dd
responsabilidades administrativas,y legales contia quienes resulten responsables.

Av. Lá Mariña 200 — Tumbeé (Q72) 52-4464
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GOBIERNO REGIONALTUM delGERENCIA REGIONAL DE DESAÑÂOLLO ECONtff,

"AÑO DE 1-4 RECUPERACIÓN Y CONSOL(DAZiÓN DE LA PERUANA"

RESOLUCIÓN GERE*CiÁLREGIONAü
N000506 -2025/GOBlERNO REGIÓNALTUMBESCRD*GR.

17 DIC 2025Tumbes, 'i

7.4.5. Que, las propuestas ,ejebutadas: y no :iiq.lictadas oportill.namende no
cuenten con las actas de inicio y !qs:actas cle fiñalizacién

Quá, mediante RESOLUCÍÓBEGERENCIACGÉNEkAL REGIONAe•
242-2024ÍGOB.REG.TUMàES-GGR, de fecha 20>4, AUTORIZA eE
procediniientd para lat Liquidación y Cierre de OficieIlde ids Trece ft„?)) Planes de; Negpcio:
aprobado$ mediante 'Reéolución Gerencial Regionál: NO' 427-2d15/GOB)ERNd REGIONAL:
TUI\/IÊESORDECR, de fecha 10 de noviembre: d€l' 2015, que fuéron:ejecgtadds pdr ei
PROCOMPITE 2015, que Porresponden a la Cadetiâ Riipduotivade Cacao, de conformidad IOS
lineamientos Ia Direcffiva NO

CP9 aprobada médiante Resolución Get:enblial t Cenergl :Regional' NO 290'
2020GOB.REG.TUlVlBESfGGR, de fecha 11 de nd\lietihredél:2021 Y y Procédimiéntoq
para;la Ciquidación y Cierrb de Oficio de Propuestqs, (Plàne$de Ñegocio) Ejecutados
por dl Gobierno Regional de Tumbes";

Que, mediante ACUERDO tbE CONSEJO RECIONAL
2025/GOBgRÉG.TUMBES-'CRuCD, de fecha 24 de deli 2025,: en ¿ArticuleSegundb sé
acordó Aprobar la tians.ferencia definitiva de lá apacídad : de las trece

Asociacibnes (AEOS) Programa PROCOMPITE I 2di6, Cadena de Cácao;

Que, mediante CARTA NO 13 agostó dej
2025, débida'mente suscrito por el Equipo LiquiQaclgr,'de Sub iGe±ncia de Promocióndé
Inveksionés, ponformado la cpc. XIOMARA KAT,HEIRIÑE QUIQSPÉ( RAMIRã,
123j, Ç#c.SANTOS NIÇOLAS ZARATE CORDO,VA;: con :reg. el cpc.
GABRIEL' GARCIA ACOSTA, con Reg. 15-1036, financiera dél Plan dé
Negocio: •wiEJORAbVllEÑTO DE LA PRODU#TIVIDADDEL (W,LTÑO ORGÁNICO
CONVENCIONAL DEL CACAO EN LA ASOCIACIÓN:bE PRODUGTt)RES DE: MATAPALO;
PROVINCIA DE ZARUMILLA, REGIÓN TUMBES'!y: CUI :2337350, :que contin:ue cqn so
trámite respectivo;

Que, mediante MEMORAÑbOtÑO 027üOá51GOC3» REG. TUMBES-4GN
SGP,ISG', de fecha 15:de àgosto del 2025, el Sub Gerentéde Inversipnes:, soljCita á
la Unidad Funcional PROOOMPITE, proceder a r.eali±àri IOS' trátTiites dp liquidación y: cierre de
oficio del Programa PÀOCOMPITE 1 2015 Cadenà Pr6Octivãde Càcaó:•,

Qüe, mediante INFORME
SG#B-UFP, de fecha lb de agosto del 2025, la UntdadiF:uncional solicita a Id
Gerenciá' de :Promoción de Inversiones, la conforhnac!énde C91tli$ióhdd Liquidacibn pqra 14
Liqujdadión y, Cierre de Oficio de las Trece (13) PtopueBtas 'Produptivaev:o Plpnes ge Npgocib ddl
PROCOMIPITE 1 2015 C?dena Productiva de cacao;;

Qüe, mediante :GERÉÑCiAL REGIONAL NP
000454-2025/GOB.REG.TÚMBES.GR-GGR, de fepha pctubre deii2.025, se CONFORMA S'
FORMALIZA; la "Coniisiénde Liquidación de OfiéioiÓqra Liquillaciçón y?Cierra de Oficio de
Trece (O) Planes d? Ndoocio de lla Cadena P!'dduptiva: de Caçao ael PROCMPfrE2015'1,
permitiendo así la cdntinuación del

•

procedimiento liquidación : conform,e a la normatividad
vigente, tla misma que esté conformada por:

Av. La Marina200 Tumbes ¿072) Q2-44Q4



GOBIERNO REGIONAL

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y LA ECONC)N1íh

RESOLUCIÓN GERENCIE REGIONALI
REGIÓNAL TUMBÉ*GRDE-GR

17 DIC 2025Tumbes,

>

>

>

PRESIDENTE: Ing. Carlos Alberto MoráffGarct,a' (Representa0ib cle' la Gerer;cia Regional cie.

PesarrolloEconómico).
MIEEiflBRO: Ing. Cesar: Alcántara Ñddrípyéz (Rep:resentãnte la Dirección Regional de la:
Producción).
MIEMBRO: Ing. Junior Vásquez: Vazo, 's

(Representante la :Dirección Regional: dei
Àgricultura).

Qué, mediante CARTA NO fecha 27 dp

'0 Reo/

-a

del 2026, presidente de la Comisión de Liquiqqcidn. Cierre da Cficip de los trece Cl3):
Propuestas ProductivasidetPROCOMPITE 1 2015 —:ÇadênaProduótivp dióCdcao, sqlicito realizan,
reunión de: coordinación pára la instalación de la cótnisi:ó.rtidé liquidatióih:y dierre de oficio, para:
continuar Con el proceso respectivo;

Que, mediante ACTA INSTALACIÓN, COMISIÓN :DEE
LIQUIDACIÓN Y CIERRE OFICIO DE LAS (13) :PROPUESftAS'PRODUCTIVA$O:
PLAÑES DE NEGOCIO DEL PROCOMPITE DÉ CACAO; de:
fecha 31 :cleoctubre delt20?5, se instaló la Comisión 'de Üqúidación y Cierte dé Oficio;

:Qup, con CARTA NO 003-2025/1NG. CAIVIG$ 07 de Hoviembre:deli
2025, el: PRESIDENTÊ dé la Comisión de Liquidácién„ y Cierre dp Oficid de las Trece Cl3):
Propuestas Pioductivaq o Planes de Negocio del PkOPÕMRfTE1 20'15 '4 Cadena Productivadé
Cacao, CARLOS! ALBERTO MORAN a: quédespués. revisàr y:
evaluar Cada Lina de las trece (13) Propuestas d h/egócio, la: Cohiisiólh ciq

Liquidación y Cierre de:Ofibio, da la CONFORMIDÂL) q los Expedientes éteLiquidaciónjécniça
Financierp de: las Trece (1'3) Propuestas Productivas ó:Plalies de: Negoéio ç]el PROCOMPITE I:
20151 realizados por los Liquidadores de Oficio contrãtddopRdr!laSub Ge:renbiade Promoción dq
Inversiones, debiendo estos ser elevados para su aprobqCién:mediqntê acib resolutivO, de actiçrdd
a la NO 003-20)1/GOB. REGu TUMBE$ EGR GRóE SdPl.CP,: denomifiadà
: 6GNorma$ y Para la Liquidación uy Cjerre: de cie ' PrOpueétas,
: Productivas (Planes ' det Negocio) Ejecutadas 'Góbiqrnio Regional de tumbps"t,
aprobada mediante Resolución GenerajRéàEónàiNO 290x201/CPOB.REGaTUfVlRES:
GGR, Siendo una de estas propuestas prddudtiüas Pregefi!e Plan .de : Negdcio;
OOME40FlAMlENTO LA PRODUCTIVIDAD DEL: CÜLTIVÓ, ORGÁNICO y CONVENCIOÑAL'
DELI CACAO EN LA :ASOCIACIÓN DE PRODUCTO:RES.DE MÁTA#ALO, PROVINCIA:
ZARÚMLLA,: REGIÓN TUMBES", con CUI 23373564 mismo la Cómisión de Liqúidacibn y,
Cierre dé Ofidio de las Treóe (13) Propuestas Produdtivpp: p Rlàne$idéNegocio del P.ROÔOI\/IÊITR
1 201'5 —Cadena Productiva cle Cacao, da a conocpr q.ue„pára el preserl,te cpso, ta:transferencia'
definitivade la capacidad productiva de las iealiiada meçlil?ll'tp AjcuerdQ de' Conàejq

035*2025jGQBUERNO REGIONAL TUM*S.CR-CD, 24 de
por 10 qué no es de su pompetencia realizar la verifippclüo física realizada toda' vez
que esta ha sido transfêrida en su oportunidad;

Qu'e, mediante CARTA de 'fecha 24 dé
noviembté del 2025, dl PkESlDENTE de la ComlSiórí 'lde Liiquiddcién Cierre de:Ofibio dé las
Trece (1!3) Propuestas Prbductivas o Planes de i\lbgpp'io dél: PROCOÑdPiTE 1 2015 Ca4enq
Productiva de Cacao, CARLOS ALBERTO M61uN GAkClA:, la sub Gerencta dé
Promoción de InverSiones, el inforrne de Liquidaclon Ofiçio Plan :de: Negbcioz
"MEJORÁMIENTO DE LA PRODUCTIVIDAD DEL: CULTIVOOkGÁNlÇO M CONVEÑClOÑA14
DEL: CÁCAd EN LA: ASOCIACIÓN DE PRODIé#TdkES!IbE PROVÉNCIADE

Av. La Mahina 200 Tumbes Telefax (072) 52-4464



GOBIERNO REGIONALTUMB

"AÑO õE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDÃdiÓÑ bE LA ECONC1iíA *RUANA"

RESOLUCIÓN GERENCíAL 'REGIONAE
0025/GOBlERNO REGIONAL

17 DICt Tu:mbes,

ZARUMILLA; REGIÓN con CUI 2337356, para Su aprbbapión mediãnte pctd
resolutivo, según Id Pirectiva NO

denominada '\Normas y Piocedimientos Para la Li4uidãciófliy Cietrc:h Oficio clé Propuestad
Prodlucti\ias (Planes ;del Negocio) Ejecutadas POE .él tGobiérrio Regipnal de Tumbps"i
aprobada mediante Resolvción Gerencial General: NO

GJGIR, para lo: cual se çorriunücalo siguiente:

Li uidación Física:

princi#aies Documenqos Generados en la Fase de Ihiplementac(ón y Ejevción

v: Acuerdo lde Consejo Regional NO

Resolución Gerencial Regional NO 327-2015/GOã.REG.TUMBES-éRDE4GR.i
ResoluciénGerencial Regional NO 159-2017idÕq.RÊG.TÚfi/lBES-GlRDE}GlR ,

liquidación Técnica: iRegumen de Acuerdo a las: Gene+alidade.s, V Metas 'de la

Pro uesta Productiva:

a): Generalidades:

CUI

Nombre ¿e Ea AEO

Propuesta Productiva

Domicilio Legal del AEO

Categoría

Cofinanciamiento del GRT
Monto Certificado y Devengado

Monvo Ejecutado por el GRT

Fecha delFirma del Convenio

Plazo cie Ejecución Inicial

b) Productiva•2

Objetivo Priocipal:

. "4$Ociaçión de :Proguctores APROCACAMAT
4"it/1ataÓaIo" Distrito de i\àatapalo: — Provindia
Earttnh'illkl—fiegión 'TurnbQ#'.

del Prodgctiviáad del Pultivo Orgánico}/
VPonvdncion'ai,l del Cacao (Sn la Asociación dé Prodúctores

Màtaipalb,l de Zarumilla, ReéiónT.umbqt'.

Di*tritode Matapaié, Prgvincia de Zatumilla, Región qe
T:umb'és.

: {61.tü3,5i'5i.oo

s. : 01 ide marzo del 20.16.

02..ahos.

Mejorar la producción y productividad (t±r6méntar el tenclimidntoppr ha), •

Mejorar la calidad del grano fresco (babá).
e Mejorar el sistema de riego del cultivo inérementarbprõ_hucción,

Mejorar y facilitar. la post

Objetivos E±pecíficos:

Inqementar la productividad de chÊaotr8sco(eh baba).
Mejorar y obtener sostenibilidad Acleriego del. pultivo, dyrant& todó el año, en [as difàrentqs
parcelas de los socios de los asoçi?doéh[APÑOCAMAT.
Reducir los tiempos de acopio devla materia pi.ima.

Fortalecer la capacidad de gestióojcorfi±cial empresaria! dó Ia organización.
Mejorar la articulàción al mercado pera%àfianzàlklla presencia ónel Tercado de

4

Av. VaMárina 200 — Tumbes Télefax '(072) 62-4494



GOBIERNO REGIONAL TUM iaFieldelOri!GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓN

"AÑO õE 1-À RECUPERACIÓN Y DE VA ECÇNOMÍAPFRUANA"

RESOLUCIÓN GEREÑCIÀL REGIONAL:
-2025/GOBlERNO TUMBESCRDE-GRE

17 DIC 2025tTumbes,
I ZARÚMLLA, REGIÓN TUMBES", con CUI 2307359, para su aprpbagión mediante acto:
resolutivo„ según la Directiva NO

denominada "Normas y ProcedimientosPara la L$quiYaCión y Cierre Oficio dé Própue±tas:
Procluctõü,as '(Planes :cie Negocio) Ejecutadas : poc ,tel Gobierno Viegüpnal de Tumbbs",:

:Rdéjonall NO 290an2ÇGOB.REG.TUMãES-:aprobada mediante Resolución Gerencial General
GGR; lo cual se qomvnica lo siguiente:

Liquidación Física:

Principales Documentos Generados en la Fase de lm'pletrféntadióh y

« : Acuerdo ¿eCónsejo Regional NO

« : Gerencial Regional NO ,

« : Resolución Gerencial Regional NO 159-2017/GOB.REG.TUlVlBES•GlRDE16R

Liquidación Técnica: Resumen de .Acuerdo a las Dedcripcióth y Ñietas 9e la
Propuesta Productiva:,

•10R4t

/OGENE&

a)

b)

Generalidadds:

CUI

la AEO

Propqesta Productiva

Domicilio Legal del AEO

Categoría

Cofinanciarniento del GRT

Monto Certificado y Devengado

Montó Ejecutado por el GRT

Fecha de Firma del Convenio

Plazo cle Ejecución Inicial

Ohietivos dela Prêpuesta Productiva:

Objetivo. Principal:

2337356
"Asociación de APROCACAMÀT

Matabãlb", dél DístF,ito cte Mhtapalo , Provinctade
garuljl!lla — Región Turnbee:.'
"l\/lflordmientode Ia Productividad del Cultivo Orgáhico
COnvehcionãl'delCãchc la Apociacióh de Productores
dp Provincia cie Zarumilla, Reg!ón Tumbes%.

Distrito: deis Matapalos Provincia', de Zarumilla, Región CIQ
YLimb#.'

SI. iá6fr4d.óo

v:Él. i43i,545.ob
SI.

s:01 amarzódel 201'6.

: 02

o Mejórar la producción y productivid#i (itfqremeota'r el rençlirnientopor ha).
o Mejórar Ia calidad del grano fresco
e Mejorar el sistema de riego del para Increhentar la producción,
o Mejêrar y facilitar la post cosecha. ' '

Objetivos Específicos:

Incrementar la productividad de cacab frõ±o (eh baba).
t Mejorar y obtener sostenibilidad dei riego: del •çultivo'dutantet:toclo'el año, sen las diferentes
pardelas de los socios de los

Reducir los tiempos de acopio de lá rnatpr.'aprima.
Fortàlecer la capacidad de gestión:cbmgrpial y empresarihl cle organización,
Mejórar la articulación al mercado para QfianzarId presencia Bl mercado Cie exportación.

Av. La Marina 200 — Tumbes Telefax (072) 52-4464



2.b.3

c):

d):

RUt3R0!C

2.6.2.3.1

2.6.3.2.5.2

2.618.1.4.3

e)

GOBIERNO REGIONAL TUMB pia delGEREÑCEA REGIONAL DE DESARROLLO Ecoidórtct

"AÑO 1-4RECUPERACIÓN Y bE LA Ecg•onhíAPERUANA"

RESOLUCIÓN GERENCÉAL
6-20251GOBlERNO REGIÕNAL TUMBE*GRDEcQ

1 7 DIC 2025.Tumbes,

PEP!luçjénge Productiva:

La propuesta :prodüctiva se encontró enmarcada ¿rh mejbçar los:niveles: cle ptoducción del:cultivo cle cacao:
a través de laladquisición cie herramientas, insumpp y equipos', así comp asislenciq' técnica:

DECEpción 'Por !Rubro de Cada Partida E•eàutadoé' del' Id Pro ,Froductiva ael Presupeestd
certificado

'

CANTIDADCAÑTlbÀDiEJECÚTADÃ É cut
ADQUISICION DE VEHICUOS, MAQUINARIAS Y PTRóS
AgtJlSlCiON PE VEHICULOS

PÁRA TRANSPOÀTE TERRESTRE

MOTOFURGQN

USO AGRICOLA Y pesQUEkb

EQUIPO DE pso ÁGRICOLA Y PESQUERO

MÔTOPULVERIZADORA

MOTOGUADÀÑA
MOTOSIERRA

MOTOBOMBA DE

OTROS GASTOS DIVERSOS DE ACTIVOS NO

GASTOS pok LA COMPRA DE BIENES
FÉRTILIZANTES

SÜLPOMAG

GUANO DE ISLAS

SULFATO COBRE!pr--NTAI-IIDRATADO
Aé0Nog FOLIARES

ALCAS MARiNAS

SULFATO COBRE PENTAHIDRATADO

HERRAfflENTAS
TIJERAS DE PODAR

SERRUCHO DE PPDAR
TIJERA TELESCÓPICA

ESCALERADE 8 #ELDAÑOS

INFRAESTRUCTURA AGRÍCOLA

TUBOS DE ÀRESION DE 4," PARA AGUA

GASTOS POR CONTRATACION DE SERVICIOS

ASISTENCIA TÉCNICA

CAPACITACiÓN

porcentaie aeAvance Físico F,iecutado:
Porcdntaje dé avance físico ejecutadO

100.000/0

UNIPAD

UNibAD

UNIDAD

UNIDAD
UNIDAD

SACOS
SACOS
SACOS

ült1,'R0

LITRO

UÑIbAD

UÑIDAD

UNIDAD
UÑIDAD

UNIDAD

GLPBAI-•:

3.00 :
3.00:
3.00:

96.001,

336.oo:

'24.00:

•E4.oo:

31 .oo:

30.001

3.00

300 .oq

3,00

3.00

3.00

3.00

96.00
336.bo

48.po

24.ôo

24.00

31 .ôo
31 .bo

10.po

3.00

300.DO

4 .od

+1

:10C

Av. La Malrina200 — Tumbes Telefax (072) *-44Q4



f)

g):

h)

i),

0

0

0

GOBIERNO REGIONAL TUMBk#iaFielidell)ri

"AÑO óE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN PERUAN•/A"

RESOLUCIÓNGERENC!ALREGIONAL:
-20251GOBlERNO REGIÓNALTUMRESCRDECRE

17 DIC 2025Tumbes,

Generados en Ia Fase de la'(-iquidación

Acuerdo,de Cbnsejo Regional NO 035-2025/COB.REG.TUlV(BES-CR-CC).:
Resolución Generat Regional NO 2bD-2Ó21/GOBlREG.TUMBE9..CdR
Resolución Gerencial General Regional NO 242-2d2à/GOBlREG,TVMBESGG'R
Resolución GerencialGeneral Regional NO

Acta de ?lnstãlación dé ta Comisión de Liqqigación y diér,re de Pficioi'delais Trece (13): Propuesta*
ProductiVas o Planes de Negocio del PROCPMPIÍE2015 — Cádenfà Pioductivade Cacao•.
Acta de Revisión, Evaluación y Conformidad de Liquiclaôión T,écnica y Findnciera' de la

Comisiónde Iliquidación y Cierre de Oficio delPÑQGOMPITE 1 Caclert,aProductiva de Caeao.

Financiamiento dbl Gobierno Reqional de Tumbes

El: monto aprobadb para Ia ejecución de la Próóues•taProddçtivapdr el $obiei•noRegional:cle Tumbe*
según Resoiució(l Gerencial Regional NO :TUflfiBES-GáDE-GR, dé
feçha II de hayotclel 2017, fue por un monto de Pl. da,54.à.OO (Cientc Cúarerth y Tres Mil) Quinientos
Cuarenta y Cincocon 00/100 soles).

Detalle cie Gen3•al:

D TALLE
GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES
AEO

TOTAL

PRO MADO IEJEC A)
143,645.oo 143 171 .be

143,20000 43,200.00
86 745.00• , ,

S Lti0

0.00
3.73.44

Resumen dé la !mrersión del Presupuesto Certificadh y Dévengado de Propuesta Productiva::

RUBRO

2.6.3 i

2.6.2.3,'1

DESCRIPCIOtk
AÓQUI$ICIONDE VEH!CUOS, OJiAQ'01,NAkiAS Y OTROS

AQUISIC!ON DE VEHICULOS

PARA TRANSPORTE TERRESTRE

MPTO#URGON
APA&Ot31LlARlO Y EQ. USO AGRICÔLA Y'PESáUERO
EÓUiPO DE USO AGRICOLA Y PESQUEkÓ2.6.3.2,'5.2

MOTOPULVERIZADORA

MOTOGUADAÑA

MOTOSIERRA

MOTOBOMBA DE
2.6.8.(.4

OTROS GASTOS DIVERSOS DE ACTIVOS:NIO

GASTdS POR LA COMPRA DE BIENES23.8.1 A.2

FERTILIZANTES

SÚLPOMAG

GUANO DE ISLAS

SPLFAtOCOBRE PENTAHIDRATADO

ABONOS FOLIARES

ALGAS: IVIARINAS

SULFATO DE COBRE PENTAHIDRATBDd

1.1

Av. La Marina 200 -- Tumbes

[TOTÂt:
'COFINANC

50,055.oo.

9,000.oo:

9,000.oo

41 ,055.oo:

4,2bo.oo:

22,500.oo:

93,490-00'

76,595.00:
47,oao.oo•

1 1 ,520, 00.

26,880.oo:

5,932.oo:

4,272.oo:

341870/0!

6.270/0'

6.270/0:

20.600/d

4480/0:

ã.52%t
2.930/0:

1¿.670/0'

6é.130/o:

54.360/0:

32.770/01

1 ¿,730/0:

6.020/0:

4.150/0:

1.170"
à.980/o:

(072) {2-4464



GOBIERNO REGIONALTUM delOri
GERENCIA REGIONAL DE D*ARROLLO ECONO

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSQl;lDAdiÓNbE LA ECONOnníA PPRUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL

Ü8-2025/GOBlERNO REGIONAL
Tumbes,

HERRAMIENTAS

1 7 DIC 20251

2.,6.8.1.'4.3

TIJERAS DE PODAR

DE PODAR

TIJERATELESCOPICA

ESCALERADE 8 PELDAÑOS

INFRAESTRUCTURA AGRICOLA

TUBOSbE PRESION DE 4" PARA AGUA

GASTOS POR LA CONTRATACIONbE sékxnctos
ASISTENCIA TÉCNICA

CAPACITACION

TOTAL

3,803.oo

11333.00 ;
930.00

1 ,obo.oo

530,00 :

19,800.oo•

16,opo.oo:

895.00

h43,5â5.oo

á.65%
d.93%

0.700/04

0.380/0*

Id.79%

13.790/0 :
11.770/0'

li.15%,

0.6'20/*

j)

RO

Résumen de
Ptoductiva:

la Ejecución Efectuada del Pidsupupsto .de Propuestâ

DESCRIPCION 'v

ADQUISICION DE VEHICUOS, MAQUINARIAS YtOtROSi

AQUISICION VEHICULOS

MOTOFURGON

ADQ. MOBILIARIO Y EQ. USO AGRICOLA Y PESéUERO,

EQUIPObE USO AGRICPLA Y PESQUERO',
MOTOPULVEÑIZADORA

MOTOGUADAÑA

MOTOSIÉRRA

MOTOBPMBA:DE 4"

OTROS GASTOS DIVERSOS DE ACTIVOStÑOFlúANCiEROS

GASTOS POR LA COMPRA DE BIENES

FERTILIZANTES

SULPOMAG

GUANO DE ISLAS

SULFATÓ COBRE PENTAI-IIDRATADO

ABONOS FOÚARES

ALGAS MARINAS

SULFATbDE COBRE PENTAHIDRATADO :

'COFINAÑC:
OOFiN uC. sl EJEC TADb

2.6.3

.6.8.1.4

2.6.23.1.1

2.6.3:2.5.2

2.6.811-4.2 i

60,055.OO

9,0Ü0.oo

9,0óo.oo

,055.OO

6,4á5.oo

7,920.oo

22,500.00

'i

595.00

, 26,8bo.oo

8,690.00

5,952.00

,eho.oo

35803.00

1 ,333.00

990.00

l,opo.oo

540.00

0,8'oo.oo

19,qoo.oo .

49,822.i7

8',975.t7

40,847.do

6,428.00

7.,920.qo

4,200.do

",299.00

9á,348.Z9

76,453.79
46,91039

1 1 ,492.31
26,80548

8,612.ê1

5,952.ào

,680.00

4,272.00

3,803.00

,333.óo

930.00

'l ,00040

540.ào

1 é,788.60

19,78840

2

1

HERRANllENfIAS

TIJERAS DE PODAR

SERRUCHO PE PODAR

TIJERA tELESCOPlCA

ESCALERA DÉ 8 PELDAÑOS

INFRAESTRUCTURA AGRICOLA

TUBOS DE PRESION DE 4" PARA AGUA

Av. La Marina 200 — Tumbes

1.1

Télefax (072) 92-4464



GOBIERNO REGIONAL *FieldelOri
"AÑO bE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDÂCIÓN DE LA ECONOMÍA EERUANA"

RESOLUCIÓN GERENCiAL REGIONAL
N00050 8,4025/GOBlERNO REGIONALTUMBESCRDE.GÂ

1 7 DIC 2025Tumbes,

'2.6.dA,4.3 GASTOS PORLA CONTRATACION DE SEkVlC16é'

ASISTENCIATÉCNICA

CAPACITACIÓN
TOTAL

16,000.oo

895.00

143,5i5.OO

161895.qo

16000.00

895.do

99.74%

k) Resumen de Pa os Efectuados or Es ecifica de GàStos de la Productiva:

2.6.2.3.99.à

2.6.3,2.5.2t

>.6.8.1.4.2

2.6.8.1.4.3

FARA TRANSPORTE TERR$TRÉ
tEQUlPO DE USO AGRICOLA y PESQUERO

CASTOS POR LA COMPRA DÉ

IGASTOS POR LA SERVICIOS

TOTAL

8,975.77

401847.00

76,453.79

16,895.oó

143,171.56

Saldo de la E'écución Efectuada del Presu uestb Certificado._Y dpvenqado de Ia Probuestá

TOTAL

SALDO,
373.44
373.44

Reo

Avance Fin nciero E*ecutado de la Pro uesta Prod tativak

Porcenthie de avance financieroejeútado
99.740/0

En tal senticlo se',da a conocer que la propuesta *cutó pór:unmiontogotal de 'SI. 186,745tOO (di
Ochenta y Seis Viil Setecientos Cuarenta y Cinco con Soles), *ienclo pl monto cofinanciaçio y *ignado p
gi Gobierno Regional tde Tumbes (PIM), Ia suma de Cuarenta y Tres Mil huinibn c
buarehta y Cinço coh 00/100 soles), para Ia ejecáción ide Iai propueséa "MEJORAMIENTO AE
PRODUCTIVIDAD DEL CULTIVO ORGÁNICO y; COÑüENCiONAL (áAnAb EN LA ÁSOCIBCIÓN
PRODUCTORES DE MATAPALO, PROVINCIA DE 2ÃRUiÜlLLA?,REGIÓN 1'1JMk)ESt:, con CUI 2337352, del

monto' certificaddy devengado fue de SI. Cüãrenta 'I'reé Quinieritos Cuarenta y Ci (

con 00/100 solds), siendo el gasto ejecutado la duma -dé' S/. (O)ento: Cuarehta y: Tres 'Mil Gien
Setenta y Uno eon56/100 Soles), que correspondp:al d$i40/o," de la ih\lersióillcle Ips recursoscertificados a
áropuesta produetiva, (huedando un saldo de SI. 373.44 Setenta y con 44/100

41 0.260/0, de Ia illversióncle los recursos productiva, con 'un avance físico ddl 100,6/0 (

las metas establecidas; en la Propuesta Productiva, siendo 'el avance finatu;ierbdel 99.74% V el avancb físi#o
400.00 0/0,

con respecto al cofinanciamiento aprob•aao. c

Que, de otro lado en el dé NO 0134202d/lNd.
CAMG, fecha 24 de rtoviembre del 2025, el defla dorniéión dé Liq'uidaçión y
Cierre de Ofiàio de Trece (13) Propuestas o planeé N6godio del PROCOMPITE
1 2015 Cadena Ptodubtivade Cacao, ING. CARLOS ,'ALBERTO MORAN GARCIA, :cla

conocer que el monto gie Ia transferencia defifiittvaúconcbrniente a;bieldes dé la 'Proguestp
Productiva: DE LA PROÕÚCil\/lDÀÔ DEV CILTIVO ORGÁNICO Y
CONVENCIONAL DEL CACAO EN LA ASOCIhClÓN, MATAFALd,
PROVINCIA DE ZARÚMLLA, REGIÓN TUMBES'; cd*i CUI 233713563, a'la sumage SI.
'1126,276-'56 (Ciento Veintiséis Mil Doscientos Sebn!q• y Sdis con' &olesj, de lacuerdoàl
cuddro que se detalla:a cont.inuación:

Av. La IVIàrina 200 -- Tumbes Télefax'(072) 52-4494



GOBIERNO REGIONAL TUMB
GERENCIA REGIONAL DE DééAÑâOLLO ECONOÓJi

"AÑO LA RECUPERACIÓN Y CONS0141DAbiÓNLA ECONOüíA PERUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIÀL REGIONAL:
8-2025/GOBlERNO TUWBESGRDE-GÂ

Tumbes,

DESCRIPCION

17 DIC 2025

:CANTIDAD!RtjBRO

2.6.3

2.6.2.3.1n1

2.6,3.2.5.2

2.6.8.1

atb

TQTALVALOÑÍ

ADQUISICtON DE VÉHICUOS, MAQUINARIAS Y OTROS
AQU(SICION DE VEHICUI„OÊ

MOTOFURGON UNIDAD:
i

AD . ÜsoAGRICOLA Y PES

EQUiPO DE USO AdRlCO\ A Y PESQUERQ

MOTOPULVERIZADORA

MOTOGUADAÑA

MOIdOSlERRA

MOTOBOMBA DE 4";

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD'

UNIDAD

ACTIVOS NO FINANCIEROS'::

1
. OOA

3.0'b'

3.00(

3.001

91000.00

2,1'45.oo

1 ,40b.oo

1:20.00

peono
,11do.D0

70.00

hao,oo

66.00

50,ô55.oo:

0,Doo.OO

9,000.00.

tu ,b55.oo,

6,'435.00:

7,920.00'

4,200.oo:

22,'500.00'

76,695.oo:

47,'040.00'

1 ,'520.OO:

26,880.00.

8,ao.oo:

1 ,peo.oo

3,803.oo:

1 „'333.oo:
:930.00•

,000.OO:

'640.oo:

e19*'800.oo

19:800.0Ó

COFINANC,
EJÉCUTAOO

49,822.77

8,975.77

4,2po.oo

22,2à9.oo

76,453.79

765453,79

1 1 ,4i2.31

5,062.00

1 ,6ào.oo

4,272.00

3,8p3.oo

1 ,383.oo

*0.00
1 ,0Do.oo

540.00

19,7b8.60

19,7b8.60

(126,276.56

1

GAShros SOR LA COMPRÁ DE BIENES

FERtlLlZANTES

SULPOMAG
GUANO DE ISLAS

SULÉATO COBRE PENTAHIDRATADO

ABONOS FOLIARES

ALGAS MARINAS

SULÉATO DE COBRE PENTAHIDRATADO

HERRAMIENTAS

TIJEkAS DE PODAR'

SERRUCHO DE PODAR
TIJEkA TELESCÓPICA

ESCALERA DE 8 PELDAÑPS
INFRAESTRUCTURA AGRíCOLA

TUBOS DÉ PRESIÓN DE 4'"PARA AGUA

TOTAL

SACOSV

SACOS;

SACOS:

LITRO':

LITRO

UNIDAD.

UNIDAD,

UNIDAS

UNIDAD

UNIDAD

1336.001

24. dm

: 124..qo:

031.oo:

i1131.dO
10.00}

3.00:

Que, mediante INFORME 2àn7-2Õ25fG6BgREG.TUMB)ES-éGR-:

c.' Ge!ente:de Promoción ddde ,fechã 26 de noviembre El 2P25, ei sub
Invérsiones, alcanza ta Gerencia Regional de *sarrdllo Económico, infprme ideLiquidàción:
de C)fició del' Plan dé Negocio: "MEJORAMIENTO SE LA liPRObWCtlVhDADDEL
ORéÁNUCO Y CONVENCIONAL DEL CACAO EN LÁIASÓblAdlbN #RODUCTÓRE$DE
MATAPALO, , PROVjNClA DE ZARUMILLA, : REGIÓN cpn CUI 2337356;
correspohdiente al PIROCOMPITE 1 2015 — Cadene %cluàtiva de Caéao, ',para:su aprobpción:
mediante acto resolutivo, según la Directiva NO
CP,: denominada "Normó y Procedimientos Liquidación Cierre Oficib de
Propueeftas Productivas :(Planes de Negocio) :Ejeatadas por :GQbierno: Regionql dq

Gerencial: Geiterai Regi01ial ÑO 2904aprobada mediante ResoluciónTumbes? ,

2021/GOB.RÊG.TUMPES*GGR;

Av. La Miafjna 200 — Tumbes Telefax (Ô72) <2-4464



GOBIERNO REGIONAL TUMB

"AÑO LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDA&ibNDÉLA ECÇNO?íANERUAMA"

RESOLUCIÓN GERENCIÁLREGIONAL!
N100005() 6-à025/GOBlERNO REGIONAL TUMBES4GRDE-CR.:

17 DIC 2025Tumbes,

SE RESUELVE:

AkTlCULO PRIMERO: APROBAR, F.inanbierai
de Oficio cie: Ia ProbuestaProductiva "MEJO\AMÍÉNTÕ:, DEI LA PRODUCTIVIDAD IDEL:
:CULTIVO, ORGÁNICO CONVENCIONAL LA :ASOClACiÓNtDE:
PRODUCTORES DE MATÀPALO) PROVINCIA ZARUMILLA, ItREGEóNTUMBES",: con:CUI:
:2337356,por él monto:de Slu 443,1711 „56 (Ciento Cliaredta Áfil Cibnto',Seteóta yi,Uno:com
:56/100 Soles), cie acuerdo ta los informes técnicos .emitiddsppr la Sub Gérenpia de :Promocidn de:
Inversionés, que formah parte integrante cie la presente tésolúqión, siguiente detalle:

C4digo:• Ñàmbrdcie la Propuesta Productivañ
,

J' '9É•íecutado

'(MEJORAMIENTO DE LA PRODUCTIVIDAD DEC CU IVO
ORGÁNICO y CONVENCIONAL DEL CACAO LA233735 ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE ÑIATAPALO,
PROVINCIA r:iE ZAkUlVi11LA, REGIÓN TUMBES"'

ARTICULO SEGUNDO:: AUTORIZAR/ Ia::Getencia:

Monto
Total a ,

Li uidarv

143„171.56

Regionàl de:
Planificadjón, Presupuesto i/ Acondicionamiento Territoriqlldeli Gobipr:no F!pgiohal de Tumbes,:a fin:

de realizar la rebaja presupuestal si el caso lo amerita, teniendo en byent9 el periodp de invefsión,i
el depreciación y prnortización acumuladá.t

ARTICULO TERCERO: ENCAkGAR, a Iq Getencia:de Rrombción:
de Inversiones, elaborar pl Informe de Cierre d'd. latPropuesta Prodúctivá, de 'acuérdo lo:
establecido eth la Guía Oberativa para Ia Gestión ImbleméntacibndélPáOC04\/lPIiE eh Iost

Gobiernos Regionales:y Gobiernos Locales; y comunicar:a làpUnidqcl Técnicade I?ROÇOMPITS
e ia Dirección de Desarrollo Empresarial del iMinisheri0h de Ial Prqducdjón, para llos fines:
orrespohdierite.

ARTICULO CUARTO:: INOTIFICAR, resolución p
Geréncia Regional de Desarrollo Económico, Subgerepoçia del Promocióh de :lnveréiones, Oficina'
de ÓrogràmaciónMultianual de Inversiones, Gerenp•.a Regional de SP!ançamipnto, Presupue:sto y:
Acondicionamiento Territorial, para los fines pertinentes,

Regístrese, Comuníquese, C!lmplase y:

¿sna0LLOEGONóMteq I

Ing. Ado E.
GEREN1?.RF.GtONA1. : OESA
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